
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't: 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Resolución Municipal N" 374/2008 
á, 01 de dicien1.bre de 2008 

VISTOS: 

El Oficio N" 999/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el que pone en 
consideración del Concejo Municipal el "CONVENIO INTERINSTITUCTONAL No 039/2008 

SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICiPAL A UTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA Y !v1ICROSOFT BOLIVIA"; y, 

CON SIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N° 039/2008 SUSCRITO ENTRE EL 
GOBlERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y MICROSOFT 
BOU VlA" tiene por objeto, Orientar n padres, profesores y auto ridades comunales sobre los riesgos 
de NnPegar en Internet, Socializar los 7.mlores y los concejos de seguridad en Jntemet, Lducar a los 
uii'íos, niñas y adolescentes sobre la nm,egación segura en luternet e Impulsar la iuclusión digital de 
niJios, nii1as y adolescentes en el desarrollo y fortalecimiento de la sociedad de la informnción en la 
comuna cruceiia, a través de la ejecución de la campaiia Navega Protegido. 

Qw:, el presente com'e1lio se sustenta bajo los sig 11ientes wmpromisos: 

Por parte del Gobierno Municipal A utónomo t.te Santa Cruz de la Sierra: 

• Em it ir una Ordenanza Municipal cuya finalidad sea la regularización y control de los 
cafés ínternet d e la conwna de Santa Cmz en defensa del 11Ít1o, nú1a y adolescente frente al 
flagelo de la pornografía infantil. 

• Ln Ordenanza Municipal estipularúz: 

Solicitud de un registro de los usuar ios de Internet, para fines de ilwestigación por 
parte de la Fiscalía Construcción de hase de datos. 

Espacios de uso exclusivo  para menores de edad. Euitar menores de edad se encuentreu 
expuestos a pantallas cercanas numipulrulas por adultos. 

Acceder a la categoría de Café Internet SEGURO para uauegar por Internet, en 
bene fi ci o de la comuna cruceiia. Diseño de uua elemento identiftcatorio al respecto. 

• Comprometer la sunza total de Bs200.000.00.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 

BOLIVIA NOS), en calidad de recursos destinados a la publicidad de la camp111ia 
"Navega Seguro ", recursos que serán ejecutados por la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Humano, a h·avés de la Dirección de Gener o y A suntos Generacionales, en la Gestión 2008 y 
2009. 

Por parte de Microsoft Boli<,ia : 

• 

• 

Orientar a los maestros y responsables de las materias de informritim o compu tacióu 
de los colegios privados y fiscales de la comuna de Santa Cruz de la Sierra, sobre los 
beneficios y r iesgos de Internet frente al flagelo de la pornografía infantil. 

Capacitar a la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano, la Defensoría de la Ní i1ez y 
la Intendencia Muni cipal, del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz, para la 
puesta en marcha de una adecuada y eficiente socialización de la campaila " Nm1egn 

Protegido'' en defensa dPlniño, ni1'1a y ndolescetttt> en contra de la pomografía infantil. 
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• Proporóonar gratuitmneute materiales digitales y soporte técnico on li11e para fines 
educativos. 

Abrí r espacios de comunicacióu y denuncia anónima (teléfono de la fiscalía o números 
de la Defensoría de la Niiiez) en el portal "Navega Protegido''. 

• Pote11ciar la cm11paiia "Navega Protegido", debiendo iHcluír a U l1 millón de nüi.os, niñas 
y adolescentes a la sociedad de la iiiformnción, en alianza estratégica con el Gobierno 
Municipal Autónomo de Santa Cm.z. 

Que, el presente Co1wenio tendrá vigencia a partir de su aprobación por el Honorable Concejo 
Municipal hasta la culminación de la campmza "Nm.,ega Seguro " en el mio 2010. 

POR TANTO: 

El Concejo lvlun.icipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo rwrmado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, ell uso de sus legítimas 

atribuciones, en Sesión Ordinaria de 01 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO lNTERINSTITUCJONAL N'' 039/2008 
SUSCRITO ENTRE EL GOBIER.l\10 MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CR UZ DE LA 
SIERRA Y MICROSFT BOLIVIA" a suscribirse entre los seliores : Lic. Nelson Roberth Cuentas 
Mo�coso en su coudición de Gerente de la Sociedml de Re�pon.&abilidad Limitada "MICROSOFT 
BOLIVIA" y ellng. Percy Femández Atiez, Alcalde Municipal tk Sauta Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- Instruir al Ejecutim Municipal que el monto cornprometido del presente 
convenio sea asignado n la Partida Presupuestaria de Publicidad 25500 dentro de la Categoría 
Programática correspondíenft' a la Oficialía Mayor de Desarrollo Hu mnno. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal/ queda encargado de la ejecución y cu111plimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE/ COMU NÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enri�
�

� Zambrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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